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1.-DEFINICIÓN DE CORRUPCION Y APROXIMACIONES ECONÓMICAS A
LA MISMA.

La corrupción es un fenómeno complejo y altamente subjetivo. Dicha
subjetividad es puesta de manifiesto por Heidenheimer (1989) cuando distingue entre
tres tipos de corrupción: “corrupción blanca”, que no es considerada como tal por la
sociedad, como por ejemplo el funcionario que le hace un “favor personal” a un amigo, y
es aceptado por todos como una práctica no corrupta; “corrupción gris”, en la que no
hay consenso sobre las prácticas corruptas, y “corrupción negra”, que es aquella sobre la
que hay un acuerdo generalizado acerca de su definición como tal. En realidad, la
dificultad parte desde el propio concepto de corrupción. Tanzi (1995) afirma que
podemos hablar de corrupción si se dan estas tres circunstancias: una norma clara y
transparente quebrantada, un funcionario que la quebranta y que obtiene un beneficio
conocido para sí mismo, y la apreciación clara de que dicho beneficio obtenido es
consecuencia directa del acto corrupto. Sin embargo, la presencia de estos tres elementos
no siempre es evidente.

Por su parte, Banfield (1974) afirma que existe corrupción si un agente, que es
una persona que ha aceptado una obligación de actuar en representación del principal en
una serie de cuestiones, sacrifica el interés del principal en beneficio propio y de un
tercero. Por tanto la corrupción pública implica la existencia de un corrupto, que es el
agente público que tiene la obligación de perseguir los objetivos marcados por los
ciudadanos, un tercero o corruptor dispuesto a pagar por el acto de corrupción, y el
principal que es el ciudadano, cuyo interés es sacrificado. Dicha definición tiene su
origen en el concepto de relación de agencia desarrollado por el neoinstitucionalismo
norteamericano como explicación a la divergencia entre las actuaciones empresariales y
los intereses del accionariado. Banfield (1974) plantea la problemática de la corrupción
como un problema de agencia, comparando en su artículo las organizaciones privadas y
públicas, y determinando cuáles son las condiciones que favorecen la corrupción en las
últimas.

Pero es probablemente la teoría de la elección pública la que permite fundamentar
definitivamente el concepto de Banfield, explicando la divergencia de intereses entre los
diferentes sujetos participantes. Como señala Hierro (1995), la elección pública introduce
esta visión, partiendo de la aplicación del principio del homo economicus al ámbito
político, con lo que se consigue la ruptura de la visión tradicional del político
benevolente y el burócrata weberiano. Ello permite la modelización del comportamiento
de ambos desde una perspectiva económica, explicandose así por qué el problema de la
agencia se produce en el ámbito político. En el caso del político, su objetivo es ganar las
elecciones como medio para alcanzar prestigio, poder y renta, y la corrupción puede
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entrar en escena, pues para el político es un medio directo para obtener renta personal o
financiación del partido. Por otro lado, el burócrata tiene como objetivo la máxima
satisfacción, que se plasma en un mayor presupuesto, un trabajo cómodo, un buen
salario, etc, y la corrupción puede ser una vía para alcanzar estos emolumentos. Como
podemos comprobar, para la elección pública no hay ninguna coincidencia entre los
objetivos del principal en su relación con el agente, por lo tanto la elección pública nos
señala una de las condiciones necesarias para que se dé el problema de la agencia, que es,
como dijimos, la divergencia de intereses. En este esquema, Rose-Ackerman
(1975,1978) diferencia la corrupción política, que se daría cuando los gobernantes
(agente), no cumplen los deseos de los votantes (principal); de la corrupción
administrativa (agente), que engaña al político (principal). Por otra parte, Banfield
(1975) distingue entre la corrupción personal, cuando el agente sacrifica el interés del
principal en beneficio propio, y la corrupción institucional, que es aquella que se
produce cuando el agente, persiguiendo el interés de principal, comete un delito.

La elección pública se acerca asímismo a la determinación del objeto de la
corrupción, que es vista como un intercambio entre dos sujetos. Si existe corrupción, es
porque existe algo (una renta) que puede ser objeto de intercambio, ya que, como dijera
Krueger (1974), siempre que potencialmente exista una renta aparecerá un buscador para
intentar apropiársela. Efectivamente, el sector público genera unas rentas económicas o
privilegios, que son objeto de deseo para el corruptor, y para cuya obtención estará
dispuesto a pagar un soborno (Bhagwati, 1982; Krueger, 1974; Tollison, 1982). La
corrupción es, por tanto, una forma de obtención de estas rentas.

Aún nos falta una nota distintiva imprescindible del acto de corrupción, como es
su ilegalidad. Becker (1968) y Stigler (1970) se aproximan al estudio del
comportamiento criminal, considerando que la decisión de delinquir depende de la
utilidad de dicha acción y del coste que se ha de soportar (castigo por ser descubierto)1.
Puesto que la corrupción es un delito, muchos autores han seguido esta línea de
investigación para determinar cuáles son los incentivos que tienen los oferentes y
demandantes de corrupción, así como el coste económico que para la sociedad supone el
control de dicha actividad.

 2.- LA MODELIZACION DE LA CORRUPCIÓN.

a.- La corrupción política

Podemos considerar a Johnson, O.E. (1975), como uno de los trabajos pioneros
en la modelización de la corrupción política. Este autor asemeja al Gobierno a una gran
empresa, cuyos propietarios son los votantes. Los partidos políticos son equipos de
administradores en potencia que rivalizan por el derecho a dirigir la empresa durante un
periodo, y  los votantes son accionistas que no pueden transferir su propiedad. Entrar en
el mercado de la corrupción supone valorar el soborno y una serie de impedimentos
como la propia moralidad, los costes legales de ser descubiertos y la reducción de la
probabilidad media de ser reelegido. No obstante, y sin desmerecer los esfuerzos de
otros autores, es Rose-Ackerman. (1975, 1978) la primera autora que modeliza la
corrupción, definiendo la oferta y la demanda de ésta y el soborno como precio. En el

                                                       
1 .- Ver tambien, Becker y  Stigler (1974).
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ámbito de la corrupción política, considera que el político debe sopesar, por un lado la
renta que le proporciona el soborno o el apoyo político que obtiene de los grupos de
interés en las campañas electorales, que son uno de los principales demandantes de
corrupción en base a su capacidad de incidencia en la opinión pública y a sus mayores
recursos, y por otro la posibilidad de perder la elecciones si es descubierto. Este
“mercado” de favores políticos, se ve influenciado por la ignorancia y la apatía de los
votantes, que reduce el precio de la corrupción, aunque el aumento del  número de
grupos de presión puede aumentar dicho precio.

Para esta autora el sistema político es un factor a considerar. Cuando en éste hay
poca competencia política y los partidos políticos son capaces de controlar a sus
miembros, la demanda de corrupción aumentará, puesto que el demandante sólo tendrá
que negociar con la jerarquía del partido, que en determinado momento puede sacrificar
la carrera de algunos de sus miembros para salvar la imagen del partido. Si además, el
sistema político sufre de inmovilismo político el partido tiene una gran probabilidad de
permanecer en el poder en la siguiente legislatura, y el soborno será más rentable para los
demandantes al extender su influencia más tiempo. Rose-Ackerman (1978, p.29) llega a
la conclusión de que: “Un electorado informado no es una condición suficiente para el
adecuado funcionamiento de la democracia representativa. No es verdad (...) que la
existencia de un conjunto amplio de grupos de interés es una condición suficiente para
una democracia efectiva. Sólo cuando esas dos condiciones se combinan con una gran
competencia política uno puede hablar de un modelo con una fuerte protección contra
la corrupción”.

A partir de este estudio pionero, el resto de estudios se han centrado en aspectos
concretos de la corrupción política. Podemos agrupar los trabajos en varios campos: la
corrupción política y las características del sistema político, el comportamiento de los
políticos y los buscadores de rentas. Dentro del primer campo, destacan los artículos de
Peters y Welch (1980) y R. Myerson (1993); según los cuales la representación
proporcional y la pluralidad de partidos excluyen a los partidos corruptos. Sin embargo,
Galeotti y A.Merlo (1994) no están de acuerdo con las conclusiones de Myerson, puesto
que según estos autores, en general, la representación proporcional puede ser corrupta si
la proporcionalidad no es adecuada y hay inmovilismo político, ya que estas condiciones
permiten la colusión política.

Otros autores se han centrado en el comportamiento del político que puede estar
condicionado por la corrupción en su partido (Chang, 1995); o por la popularidad y el
deterioro de la imagen pública ante la corrupción y la consecuente pérdida de votos
(D.Herbert y Feichtingre,G, 1996 y J.Tirole, 1996). Por ende, A.Shleifer y R.Vishny
(1993) destacan la importancia de la estructura de las instituciones del gobierno en el
control de la corrupción afirmando que un gobierno débil no puede controlar la
corrupción en la organización gubernamental.

Un aspecto adicional de la corrupción política es el comportamiento de la
demanda de la corrupción y su efecto sobre el político, por ello creemos que es
interesante la modelización de la interacción de los políticos y los buscadores de renta
realizada por. G. Feichtinger y W. Franz (1994). Por último es destacable el artículo de
E. Rasmusen y J. Ramseyer (1994) en el que unifican el estudio de los efectos sobre la
corrupción de variables tales como la cuantía de soborno, la duración de la legislatura, la
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información de los votantes, la organización de los partidos y la estructura de los comités
de investigación.2

b.- La corrupción burocrática

En contraste con la escasa atención que se ha prestado a la corrupción política,
los estudios en el campo de la corrupción burocrática son abundantes. Sánchez y Waters
(1973), siguiendo la línea de la Public Choice, describen el comportamiento del burócrata
corrupto, como un discriminador de precios, sujeto a la posible competencia de otros
funcionarios corruptos y al riesgo que implica su actividad ilegal. Empero, es de nuevo,
Rose-Ackerman (1978) quien construye un modelo de corrupción burocrática. Esta
autora diferencia corrupción en la baja jerarquía burocrática y en la alta jerarquía. En el
primer caso, el mercado de la corrupción puede ser monopolístico o competitivo por el
lado de la demanda o de la oferta, y nos aclara en qué condiciones este comportamiento
puede provocar o no un incremento del presupuesto, aunque puntualiza que su mayor
efecto es el cambio en la composición de la producción de la agencia y en sus
beneficiarios. En el análisis de la corrupción en la alta jerarquía, distingue y relaciona los
distintos tipos de servicios que ofrece con el nivel de presupuesto. En primer lugar, si el
bien no es transferible entre los corruptores se llevará a cabo una política de
discriminación de soborno, en otros casos se pretenderá reducir la producción para
maximizar los ingresos, o simplemente se crearán barreras, comúnmente llamadas
“papeleo”, para poder exigir el pago ilícito. Además analiza la posibilidad de que la
burocracia funcione como grupo demandante de corrupción frente a los gobernantes, con
lo cual se estaría produciendo un doble problema de la agencia, donde el principal
perjudicado sería, lógicamente, el votante.

Es interesante “descubrir” cómo no hay un interés generalizado por el estudio
económico de la corrupción hasta la década de los años ochenta, periodo en el que se
pone en evidencia la necesidad de afrontar un problema que ni es meramente esporádico
ni exclusivo de los países subdesarrollados. Aparecen toda una serie de artículos, que se
preocupan por determinar el comportamiento del burócrata corrupto y del corruptor. Lui
(1986) presenta la primera explicación analítica de por qué se pueden dar distintos
niveles de corrupción, a través de un modelo dinámico, que es seguido por Sah (1987),
concluyendo ambos que dichas diferencias, en economías con las misma estructura, se
producen porque el comportamiento corrupto pasado es determinante del nivel de la
corrupción actual. Cadot (1987) realiza una nueva aportación, pues modeliza la
posibilidad de que existan distintos corruptores o demandantes y que la jerarquía
burocrática se convierta en corrupta, determinando bajo qué supuestos estas
interacciones pueden desembocar en distintos niveles de corrupción.

Por otro lado, Andvig y Moene (1990), siguiendo los planteamientos de la teoría
del crimen, nos presentan un modelo donde el burócrata debe decidir si es corrupto o no
en función de la posibilidad y el coste de ser descubierto, describiendo una función de
demanda de corrupción que se reduce con el aumento de la cuantía del soborno y con la
disminución de la fracción de corruptos, puesto que los costes de búsqueda aumentan.
Como nos aclara Andvig (1991), la importancia de estos modelos es mostrar las
condiciones en las que surgen equilibrios múltiples, aunque también destaca la necesidad
                                                       
2 No podemos dejar de citar dos autores importantes en el campo del análisis de la corrupción, por un lado Peter de León (1993) y la
recopilación  realizada por Heidendheimer,et.al. (1989).   
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de contrastación empírica, puesto que puede convertirse en una modelización de teoría
de juegos, sin un soporte contrastado.

Dentro de la corrupción burocrática, J.M.Mbaku (1992) y T.Cowen et al.(1994),
plantean el análisis de la misma como un fenómeno de búsqueda de renta. El primero
defiende la reducción del papel del estado para evitar la creación de rentas. Cowen, por
su parte, opina que la corrupción puede promover, bajo ciertos requisitos, la provisión de
bienes públicos.

Estudios más recientes profundizan en las modelizaciones citadas del análisis de
la corrupción burocrática. A.Antici y P.Sacco (1995) estudian, con una teoría dinámica,
cómo las “convenciones sociales” afectan a la corrupción del funcionario y el control que
puede ejercer la autoridad. M.Bac (1996) estudia la relación entre la ampliación de la
estructura jerárquica y la aparición de corrupción, y M.Manion (1996) sigue la
concepción de que la corrupción burocrática es un problema creado por la información
asimétrica, proponiendo una serie de cambios institucionales necesarios para su
eliminación.

El análisis de la corrupción burocrática se ha aplicado a parcelas concretas de la
vida pública, destacando entre todas el interés por la corrupción fiscal, que se define
como: el acuerdo ilícito entre el contribuyente y el funcionario para evitar el pago de
impuestos, en perjuicio de las arcas del estado, diferenciándose del fraude en el hecho de
que este último se produce cuando hay delito sólo por parte del contribuyente. Los
estudios de la corrupción en este ámbito toman por referencia el análisis del fraude fiscal
de M. Allingham y A.Sandmo (1972).3 Siguiendo a estos autores, C. Chu (1990) muestra
el comportamiento de la burocracia corrupta en muchos países en desarrollo, llegando a
la conclusión de que las medidas convencionales tales como el incremento de la
penalización y de la probabilidad de ser detectado, no sólo no reducen la evasión unida a
la corrupción sino que la incentivan. Chander y Wilde (1992) aseveran, a través de la
teoría de juegos, que la corrupción en la hacienda promueve el aumento de inspecciones,
pero también el aumento del coste fiscal para el contribuyente, sin el consiguiente
aumento de ingresos para el estado. Otros autores han prestado atención a la relación
entre la retribución salarial de los inspectores y la corrupción, entre los que destaca el
diseño del sistema salarial de T.Besley y J.McLaren (1993) en función de la aversión al
riesgo, los costes administrativos y sus efectos sobre el control. Precisamente una
cuestión muy debatida es si el incremento de los salarios de los funcionarios es una
posible solución de la corrupción en la recaudación impositiva, como proponen N. U.
Haque y R. Sahay (1996),  sobre todo en los países en vías de desarrollo. Según estos
autores, las políticas de reducción salarial en el sector público incentiva la búsqueda de
rentas alternativas, entre ellas las proporcionadas por  la corrupción, sobre todo en países
donde la actuación del sector público se caracteriza por un alto grado discrecionalidad.
(Borner, Brunetti y Weder (1992)).

No podemos dejar de mencionar otros estudios, muy cercanos a la corrupción
burocrática, en campos concretos tales como la corrupción en los sindicatos, (Hutchitson
1969; J.Jacob & T.d.Macher, 1989 y V.Schwalbe, 1994), en instituciones sin ánimo de

                                                       
3 Literatura sobre la evasión fiscal  en castellano: M.J. Prieto Jano,1994; J.C.Gamazo Chillón (1994,1997).
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lucro, (T.Bennett & T.DiLorenzo.1995), o la corrupción policial (R.Bowles &
N.Garoupa, 1997).

3.- EFECTOS DE LA CORRUPCION.

El debate sobre si la corrupción incrementa o no la eficiencia es antiguo. Leff
(1964), considera que la corrupción es un mecanismo que acerca la asignación de
recursos al sistema de mercado, en aquellos países en los cuales éste no está implantado,
como por ejemplo las economías socialistas o países subdesarrollados. Sin embargo,
Myrdal (1968) defiende el argumento opuesto, puesto que la corrupción provoca un
incremento del sector público e interferencias en el funcionamiento del sector privado.

Estas son las dos posturas, que siguen manteniéndose hoy en día. Entre los
autores que defienden la eficiencia de la corrupción se encuentra Lien, (1986,1990), Lui
(1985,1996), Liu(1996) según los cuales el soborno es el precio de un servicio y por lo
tanto, es una forma eficiente de asignación, o Gordon Tullock (1996), que afirma que el
funcionariado se puede ver incentivado a cumplir con su trabajo a través del soborno. Sin
embargo, bajo otros supuestos, P.Galasi y G.Kertesi (1989), modelizan el impacto de la
corrupción sobre la calidad de los bienes y los servicios cuando la oferta es fija, y puesto
que los funcionarios ostentan un poder de monopolio que les permite exigir el soborno
máximo, sin tener que realizar ningún esfuerzo, los consumidores estarán en peor
situación. Otros autores que siguen esta tendencia son (desde un punto de vista
meramente monetario, y siguiendo el modelo de Besley y Mclaren), D. Mookherjee y
I.Png (1995), quienes estudian la política adecuada para evitar la corrupción en el control
medioambiental, llegando a la conclusión que puede ser óptimo permitir los sobornos,
puesto que una política de erradicación supondría un coste excesivo y por lo tanto
ineficiente. Esta opinión es coincidente con la de  F.Flatters y W.Bentley (1995) que
defienden, si existe información imperfecta, la permisibilidad de cierto nivel de
corrupción, puesto que su represión podría ser ineficiente.

El argumento subyacente en la justificación de la posible eficiencia de la
corrupción es considerar que es un mercado perfecto de bienes de propiedad pública,
pero estos autores se olvidan de que se está sustituyendo un sistema imperfecto, como es
la asignación a través de la autoridad, por la corrupción que también lo es;  puesto que la
concurrencia en el mercado de la corrupción no se fundamenta en la eficiencia de los
oferentes y la información perfecta y transparente de los demandantes, sino que depende
de la aversión al riesgo de los participantes y del nivel de influencias sobre los cargos
públicos, como afirma Alonso González (1995).

Hay autores que consideran que la corrupción es ineficaz porque provoca una
gran inversión de recursos en la búsqueda de las rentas creadas por el sector público, y
no en actividades productivas(Bhagwati, 1982; Pedersen, 1995). A esto se une que la
ilegalidad de la corrupción provoca distorsiones sobre la información y discrecionalidad,
lo que puede acarrear la desviación de fondos de proyectos tales como la educación o la
sanidad hacia otras inversiones donde el soborno pueda ocultarse más fácilmente, como
por ejemplo infraestructuras innecesarias. (P.Mauro, 1993; A.Sheifer & R.Vishny,1993).
Asímismo, la corrupción generalizada funciona como un impuesto, que incide de forma
desigual en los sectores económicos, provocando una distorsión de los precios relativos.
(A.Shleifer & R.Vishny,1993).
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En el ámbito redistributivo, la corrupción provoca un desplazamiento de la renta
desde el estado y la población, en general, hacia los corruptos. En palabras de Klitgaard
(1994, p.19): “La probabilidad de que la actuación del gobierno mejore la distribución
de la renta y haga más equitativo el sistema económico será menor si los que disponen
de buenos contactos consiguen los mejores trabajos, los contratos públicos más
beneficiosos, los créditos subvencionados, las divisas a tipos sobrevalorados,etc, y si
logran reducir sus impuestos sobornando a los funcionarios”.

¿Cómo afecta la corrupción al crecimiento y al desarrollo de un país? Los
seguidores de la teoría de Leff, no consideran la corrupción como un freno al
crecimiento, pero como acabamos de decir, no todos los autores son de la misma
opinión. En primer lugar, Klitgaard (1995) destaca la limitación en la capacidad del
gobierno de implementar una política de estabilización, puesto que contará con unas
instituciones que no son fáciles de controlar. De una forma más general, según el análisis
macroeconómico de O.Owoye e I.Bendardaf (1996) la corrupción afecta a todo el
sistema económico puesto que reduce el consumo, la inversión, las exportaciones y la
demanda agregada. En segundo lugar, los empresarios dedicarán parte de sus esfuerzos y
su talento a captar privilegios creados por el sector público, y no a crear riqueza,
(Bhagwati,1982, Pedersen,1995), ralentizando el proceso de crecimiento del país al
reducirse las tasas de acumulación de capital productivo. Por último, autores como
M.Alam(1989), R.Theobald (1990), y O.Kurer(1996) coinciden en su diagnóstico sobre
el abuso y la apropiación de la riqueza por parte de la élite formada por los políticos, los
funcionarios y las empresas privadas que en los países en desarrollo se produce en
detrimento del resto de la población y la posibilidades de crecimiento.4

No quisiéramos pasar por alto el coste más difícil de cuantificar, pero no por ello
menos importante, como es la degradación del sistema político, que provoca la pérdida
de confianza del individuo en las instituciones, y que puede, en el caso de los países en
vías de desarrollo, alcanzar tal nivel de discrecionalidad que desincentive la inversión,
empeñándose con ello el desarrollo futuro del país.

4.- ESTUDIOS EMPÍRICOS

La literatura empírica acerca de la corrupción puede diseccionarse, básicamente,
en aquellos estudios que se refieren a los países desarrollados, aquellos otros que centran
su atención en los subdesarrollados, y en tercer lugar los que hacen referencia a las
economías socialistas. Un rasgo característico de todos estos trabajos es su carácter
fundamentalmente histórico y sociopolítico.

Debemos comenzar haciendo referencia a la denominada corrupción
internacional, estudiada por numerosos autores, con frecuencia en relación con el
blanqueo de dinero o las drogas. En este sentido, son sobre todo organismos
internacionales, como el Banco Mundial, la OCDE o el FMI los que más han estudiado la
cuestión, proponiendo diversas medidas a adoptar por los países para combatirla5.
                                                       
4 El artículo de Borner, Brunetti, y Weder (1992) es una buena descripción de los problemas institucionales de los países en desarrollo,
provocados por la discrecionalidad de los organismos públicos, que fomentan la corrupción y paralizan las posibilidades de inversión y
crecimiento.
5 Cockroft (1995) repasa las iniciativas adoptadas desde los años 70 en la lucha contra la corrupción internacional desde las diferentes
instituciones de carácter internacional.
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Sin lugar a dudas, la bibliografía más abundante es la dedicada a las economías
socialistas, o, más específicamente, a “la transformación económica postcomunista”. El
trabajo de Wellisz & Fundlay (1984) trata la cuestión del papel de la corrupción en las
economías comunistas, haciendo hincapié en la economía dual en estos países y
planteando un modelo simple de equilibrio general. Sin embargo, la mayoría de los
estudios se centran en Rusia. Así, partiendo de los orígenes históricos de la corrupción
masiva en este país (Treml & Alexeev,1995), la mayor parte de los trabajos se centran en
la etapa de transición hacia una economía de mercado que atraviesa el país desde el
“colapso” de 1991. La corrupción burocrática, considerada “tradicional” por una
herencia del pasado, es contemplada desde dos perspectivas diferentes por los analistas.
Por una parte se hallan los que consideran que la corrupción podría resolver el problema
de la ineficiencia creada por unos derechos de propiedad insuficientemente definidos, con
lo que la corrupción podría mejorar el funcionamiento de un sistema en el cual la
asignación no se produce aún por completo a través del mercado (Leff, 1964). Sin
embargo, otros autores consideran que la corrupción es un problema que se extiende
como consecuencia de las transformaciones en que se halla sumido el país en los últimos
tiempos, especialmente en el contexto de las reformas privatizadoras, pero que la
solución para una asignación ineficiente no es la corrupción, sino la evolución hacia una
economía de mercado hacia la que ya se avanza (Maggs, 1992; Makarov, 1994;
Ovsienko, 1994; Breslauer, 1992; Puntillo, 1996; Boycko & Shleifer & Vishny, 1995;
Layard & Parker, 1996). Aún centrándose en Rusia, muchos estudiosos amplían su
visión al resto de las economías de Este europeo (Franklin, 1981), con especial profusión
a partir de las reformas económicas de los últimos tiempos (Rosefielde, 1995).

Son también numerosos los estudios acerca de la corrupción en China, que
prestan su atención a la etapa reciente de reforma económica. Sin embargo, Barnett
(1993) se remonta más atrás en el tiempo, hablando de la corrupción en un contexto más
amplio que contempla los cambios acontecidos en China entre las décadas de los 40 y de
los 80. Sin embargo, lo normal es, como hace Osband (1992), centrarse en la corrupción
burocrática en la China actual. Este autor, estudia la influencia de la corrupción en la
evolución del  PIB y la distribución de la renta, además de concluir que las reformas
económicas de naturaleza “democrática” no forzarán, al menos a corto plazo, reformas
políticas similares, en una situación en la que la burocracia privilegiada es quien se
apropia de los beneficios derivados de las reformas. Aún cuando algunos sostienen que la
reforma económica está creando una nueva superpotencia (Overholt, 1993), todos
reconocen a la corrupción como un problema surgido de dicha reforma. Para Lin (1995),
esto se debe a la discrepancia entre las políticas micro y macro económicas, mientras que
Shan (1992) enumera otras causas, sugiriendo líneas de cambio en el sistema económico,
y concluyendo que la solución sólo podrá hallarse en una economía predominantemente
de mercado.

El siguiente campo por orden de atención de los estudiosos del tema se encuentra
en la corrupción en los países subdesarrollados. Desde una perspectiva global, se ha
analizado el por qué la corrupción puede resultar costosa para el desarrollo económico
de estos países, a lo que Shleifer & Vishny (1993) responden aludiendo a la debilidad de
los gobiernos centrales y a las distorsiones a que da lugar el secretismo que requiere la
corrupción. Por otra parte, Krueger (1993) sostiene que las cuestiones acerca de las
políticas económicas apropiadas en los países en vías de desarrollo no pueden ser
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respondidas en el seno de los confines tradicionales de la economía, y destaca la
importancia de tomar en consideración las interacciones entre la política y la economía.
Adams (1991) señala, a este respecto, la irresponsabilidad que caracteriza al prestar,
pedir prestado y gastar en el Tercer Mundo.

La literatura referida a Latinoamérica es abundante. Así, Manzetti & Blake
(1996) estudian la corrupción en estos países en relación con las reformas en los
mercados, acercándose a los casos argentino, brasileño y venezolano. Pillarisetti (1995),
por su parte, realiza un estudio comparativo de Latinoamérica con India, en el contexto
de la reforma de la imposición directa, afirmando que la corrupción institucionalizada
que resulta de los elevados impuestos directos no puede ser reducida sin la eliminación
de aquellos. Entre los trabajos  sobre países concretos, destacamos,  la corrupción en
relación con la crisis política en el proceso de consolidación del gobierno democrático en
Venezuela (Goodman, 1995);  la corrupción en los círculos políticos como una de las
causas del problema de la droga en Bolivia (Labrousse, 1990); o los crecientes niveles de
corrupción en que desemboca, en Colombia, la crisis de la deuda, al amenazar la
provisión de servicios públicos e infraestructuras, forzando a las agencias a reaccionar
elevando las cargas sobre los usuarios (Gilbert, 1990).

El continente africano es también estudiado en lo referente a la corrupción, sobre
todo en el marco del problema del desarrollo económico. Hope & Ronald (1997)
analizan las causas y consecuencias de la corrupción burocrática, presentando los
mecanismos implantados en algunos estados para controlarla, y Bigsten & Moene (1996)
tratan el caso de Kenya en un modelo de crecimiento endógeno, incluyendo la
corrupción política entre las causas del pobre crecimiento económico.

En lo referente a Asia, Banerjee (1996) plantea diferentes opciones de reformas
para eliminar o reducir la corrupción, prestando especial atención a la recaudación de
impuestos. Muchos autores se centran en el caso indio, dada la especial situación de un
país que presenta una corrupción institucionaliza que no resulta fácil combatir. Así,
Sovani (1991) trata la naturaleza de la corrupción en este país, y Blomqvist &
Mohammad (1986) estudian los controles, la corrupción y la búsqueda de rentas en el
mismo. Otros autores inciden en la importancia de las transacciones basadas en las
relaciones sociales y familiares. Pero no sólo India reclama la atención de los analistas,
así, por ejemplo, Girling (1997) discute la funcionalidad de la corrupción para el
desarrollo de Thailandia, Indonesia y Filipinas. El caso de Thailandia es el de un país en
proceso de democratización débil y dubitativo, con la corrupción generalizada
caracterizando el escenario político (Falkus, 1997). Respecto a Indonesia, el desarrollo
económico que experimenta este país en los años 90 exige, para Schwarz (1994), la
represión de la corrupción y el nepotismo. También Hong-Kong es objeto de atención,
puesto que consiguió, gracias a unas medidas muy drásticas, reducir la corrupción
institucionalizada, sin embargo Lee (1995) opina que la soberanía China supone un
impacto potencial nocivo para la economía del país, a través de la corrupción que sufre
esta última.

No obstante, la corrupción no es, ni mucho menos, un fenómeno exclusivo de las
economías subdesarrolladas o comunistas, y numerosos autores han estudiado su
impacto en países desarrollados. Recientemente, McQuaid (1994) estudia la corrupción
en Estados Unidos desde una perspectiva histórica, analizando el patrón que siguen las
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relaciones del gobierno con el mundo de los negocios norteamericano de 1945 a 19906.
La corrupción en Japón es estudiada por Woodall (1996), en el caso concreto del
mercado de construcción japonés, presentando las razones para la no apertura de dicho
mercado a postores exteriores, debido a los intereses de agentes políticamente poderosos
(constructores, burócratas y políticos).

La corrupción en Europa en las dos últimas décadas es estudiada por muchos
autores, centrándose algunos en las condiciones que la favorecieron (Bresson, 1994), y
otros en los casos concretos del sur de Europa, como hace Meny (1994), quien resalta
los rasgos comunes entre los casos de corrupción en Francia, España e Italia desde los
años 80. Respecto a la corrupción en España, la mayoría de los autores la contemplan
desde una perspectiva histórica, así, Lamo de Espinosa (1996) reseña los factores que
han favorecido la oleada de corrupción política y económica a partir de 1993. Estos
factores son: 1.Una nueva ética económica hipercapitalista que privilegia las actividades
financieras especulativas a corto plazo, reforzando la valoración del “golpe de suerte”
frente a la “tenacidad empresarial”; 2. La modernización de la economía, que conlleva la
asunción de los principos de desregulación, descentralización, eficiencia de mercado y
privatización; y 3. El bloqueo por motivos políticos de los controles institucionales de los
casos de corrupción. Otros autores, como Sinova (1994), centran sus críticas en el
partido socialista, acusándolo de haber perdido una oportunidad histórica para recuperar
la confianza popular en los políticos, mientras que algunos (Ramírez, 1995) enumeran los
diferentes casos de corrupción que emergieron a la luz pública desde todos los partidos
políticos en la presente década.

5.- LAS PROPUESTAS ANTICORRUPCIÓN

¿Existe solución posible para la corrupción? La mayoría de los autores son
optimistas al respecto y, si bien muchos dudan de la posibilidad de su total erradicación,
sí creen factible su reducción al máximo, aún sin negar la dificultad que ello entraña. Esto
se ve reforzado por la experiencia de determinados países, como es el caso de Hong-
Kong, en que la aplicación de estrategias de lucha contra la corrupción ha proporcionado
resultados exitosos.

Sin embargo, las medidas propuestas no podrían ser más variadas, a veces incluso
contradictorias. Así, mientras algunos autores abogan por una mayor intervención del
Estado en la economía (en forma de más regulaciones, controles, campañas, creación de
organismos específicos,...), otros creen que una mayor presencia del sector público
implica mayores posibilidades de corrupción, recomendando por consiguiente la drástica
reducción de la presencia del Estado en la economía (Tanzi, 1995). Por otra parte, hay
quienes enumeran medidas distinguiendo entre aquellas destinadas a la prevención de la
corrupción y aquellas otras orientadas a su castigo o sanción (Carmona Ruano, 1995;
Klitgaard, 1995; Ugarte, 1996); mientras que otros rechazan esta distinción, al
considerar que las medidas de castigo son a su vez preventivas, no pudiendo separarse
unas de otras (Hierro, 1995). En tercer lugar, algunos autores enumeran reformas legales
(Carmona Ruano, 1995), mientras que otros rechazan que ésta sea la solución (al menos,
por sí sola), sosteniendo que hay que ir más allá, con reformas que afecten a todo el
sistema (Klitgaard, 1995; Hierro, 1995). En concreto, para Hierro, una estrategia

                                                       
6  Otros autores que tratan el caso de EEUU son: Eisenstand, 1989;  Heidenheimer, 1989;  P. Jones, 1993, etc.
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adecuada debería tener un objetivo de permanencia temporal; afectar a todas las variables
implicadas; partir de una clasificación previa de los potenciales actos corruptos; y
perseguir tanto la eficacia como la eficiencia. Por último, muchos autores proponen
medidas de validez universal, mientras que otros diferencian según las circunstancias de
cada país (grado de desarrollo, etc) (Tanzi, 1995). Así, para Ugarte (1996), las
estrategias de lucha contra la corrupción deberían ser adaptadas a la situación particular
de cada país (para Klitgaard (1995), incluso a las circunstancias de cada localidad).

a.- Medidas generales:

a) Establecimiento de regulaciones pocas, claras, coherentes, duraderas, realistas
y precisas (Ugarte, 1996; Tanzi, 1995)

b) Aumento de sanciones efectivas por corrupción (para aumentar la sanción
esperada del corrupto) (Klitgaard, 1995; Tanzi, 1995; Wong, 1992)

c) Aumento de la competencia en el sector público (Klitgaard, 1995; Borner &
Brunetti &Weder, 1992; Shleifer & Vishny, 1993) - competencia entre diferentes
agencias en la provisión de los mismos servicios, descentralización del poder del
ejecutivo,...-; y también en el sector privado (Klitgaard, 1995)

d) Aumento de la responsabilidad y transparencia de la vida política y económica
(Klitgaard, 1995; Tanzi, 1995; Hierro, 1995; Carmona Ruano, 1995): reglas del juego
claras y controles internos.

e) Instauración de mejores sistemas de detección (Hierro, 1995) - para lo cual es
imprescindible la independencia del poder judicial (Carmona Ruano, 1995) - así como de
control (Tanzi, 1995)

f) Obligación de funcionarios y políticos de presentar a un organismo de control
cuenta y razón de sus haberes, al menos al principio y al final de cada legislatura
(González-Malaxechevarría, 1996)

g) Leyes que tipifiquen como delito el blanqueo de capitales derivados de
actividades delictivas (Cockcroft, 1995), y que prevean actuaciones tanto para su
prevención -sistema preventivo que ha de ser sencillo, flexible y ágil- como para su
represión, incluyendo el decomiso de los bienes blanqueados y la cooperación
internacional (Montalvo Santamaría, 1995)

h) Regulación (referente al sistema financiero) que permita detectar flujos
financieros procedentes de operaciones ilícitas mediante controles primarios (rechazo y
comunicación de operaciones sospechosas) y secundarios (auditoría interna), así como
controles sobre la actuación del personal (Iturriaga Miñón, 1995; Montalvo Santamaría,
1995).
            i) Leyes que persigan los sobornos trasnacionales (Cockcroft, 1995), como el
aumento de los costes, riesgos y penas sobre los que cometen los actos ilícitos (Madrid
Juan, 1995); leyes que incorporen el principio de extraterritorialidad (sanciones a pagos
ilícitos a funcionarios públicos fuera de las fronteras nacionales), etc.

b.- Reformas sistema político

a) Imposición de límites a la financiación de los partidos políticos (Klitgaard,
1995)

b) Castigar a los “peces gordos” corruptos (Klitgaard, 1995; Hierro, 1995;
Sinova, 1994), por su efecto demostración.
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c) Creación de una mayor seguridad institucional mediante la limitación del poder
discrecional del ejecutivo, a través de: a) Ampliación del ámbito de los derechos
individuales; b) Introducción de competencia dentro del Estado mediante principios de
democracia directa, descentralización competitiva y equilibrios y controles al ejecutivo;
c) División del poder en los niveles supranacionales (Borner & Bruneti &Weder, 1992).

c.- Reformas sistema burocrático

a) Establecimiento de leyes contra el enriquecimiento ilícito de los funcionarios
(Klitgaard, 1995)

b) Revisión de los procedimientos de auditoría y códigos de ética de los auditores
(González-Malaxechevarría, 1996; Cockcroft, 1995; Wong, 1992)

c) Mejora de los incentivos de los funcionarios públicos (basar su remuneración
en el rendimiento,...) (Kiltgaard, 1995)

d) Logro de una menor discrecionalidad de los funcionarios (Klitgaard, 1995;
Tanzi, 1995)

e) Fijación del precio de mercado para la venta de bienes y servicios por el sector
público (ya que la fijación de precios por encima de éstos es, para estos autores, el origen
de la corrupción) (Sánchez & Waters, 1973; Mookherjee & Png, 1995)

f) Promoción de un papel activo del sector privado (Klitgaard, 1995)
g) Movilidad de los empleados públicos (con objeto de evitar lazos sociales o

familiares que predispongan a los favores) (Tanzi, 1995)

d.- Control social

a) Fomento de la acción internacional (investigación, preparación,...) (Klitgaard,
1995)

b) Medios de comunicación que descubran y denuncien los escándalos (Ugarte,
1996; Sinova, 1994), lo cual requiere la existencia de libertad de prensa (Borner &
Bruneti &Weder, 1992; Carmona Ruano, 1995)

c) Educación (ética y moral, en el seno de la familia) que produzca un rechazo
psicológico de la corrupción, que predisponga a la honradez (Hierro, 1995; González-
Malaxechevarría, 1996) y educación a los funcionarios públicos (Wong, 1992).

6.- ALGUNAS MATIZACIONES Y OTRAS VISIONES.

Hemos identificado las distintas teorías que estudian el fenómeno de la
corrupción, así como sus causas y factores determinantes. Sin embargo, como ya hicimos
notar desde el comienzo, la corrupción es un fenómeno muy complejo que se produce
bajo circunstancias muy diversas y quizás sea por ello que no podamos hablar de una
teoría de la corrupción, sino de “teorías”,  en las que se hace imprescindible la
identificación clara de los supuestos subyacentes sobre la demanda y oferta de
corrupción y el bien o servicio por el que se paga el soborno. Sólo así se podrá avanzar
en la predicción y erradicación de la corrupción, sin olvidarnos de toda una serie de
elementos que no son fáciles de modelizar, pero no por ello dejan de ser importantes,
como es el papel de la moral, la opinión pública y la reputación en el control sobre la
corrupción. En cuanto a las carencias de los estudios sobre corrupción, podemos
identificar, entre otras, la dificultad de modelización de los canales a través de los cuales
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la corrupción no castigada se convierte en una práctica rápidamente imitada.
(Andvig,1990).

También hemos de destacar la escasa atención teórica prestada al
comportamiento de aquellos que se ven perjudicados por la corrupción, con la salvedad
del artículo de M.S. Alam (1995). Para este autor las medias contrarrestadoras de la
corrupción, emprendidas por los perdedores, dependerá de las relaciones humanas, el
sistema político, y los derechos de propiedad, de forma tal que la variación de estos
factores a lo largo del tiempo y en los distintos países sería uno de los factores
explicativos de por qué los niveles de corrupción son tan distintos.

Todo esto nos lleva a plantearnos la necesidad del enriquecimiento de la visión
económica de la corrupción con los análisis sociológicos y antropológicos, destacando
las obras de, Atlatas,(1969) J.L. Rocca (1992), D.F. Thompson, (1995) o P.Reddy7, que
pueden arrojar alguna luz sobre las diferencias en los niveles de corrupción sufridos por
los distintos países en diferentes periodos históricos.8 Reddy, a partir de un estudio,
confirma que las relaciones familiares y las obligaciones sociales son mucho mayores en
la India que en países nórdicos, siendo este  uno de los factores explicativos de la
diferencia en el nivel de corrupción, puesto que: “parecería, incluso inmoral (en la
india), la idea de que, en términos económicos se tratase a los parientes y amigos del
mismo modo que a un desconocido.”(Tanzi, 1995.p.13). Así, todo estudio económico
exige la explicitación, entre otros, de:
a.- Las funciones del Estado y la gama de instrumentos que utiliza para cumplirlas.
b.- Los rasgos sociales de la comunidad, es decir el grado de distanciamiento que
prevalece en las relaciones sociales y económicas.
c.- La naturaleza del sistema político.
d.- Las penalizaciones previstas para los actos de corrupción que se descubran.

  No podríamos cerrar esta comunicación sin hacer referencia a la falta de
contrastación empírica de todos los modelos recogidos en estas páginas, y que sin duda
serviría para avanzar en los debates sobre las causas, los efectos y las soluciones de la
corrupción. Creemos por ello, que es este uno de los campos en los que debe avanzar el
análisis económico de la corrupción.9
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